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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 6 de octubre de 1992. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se atribuye con
carácler exciusiw) al Juzgado de Primera instancia número
12 de Palma de Mallorca elconocimiento de las Q(;tuadones
judiciales previstas en los ti/u/os·W}' VII del libro 1 del
Código C/vi/~así como el de todas aquel/as otras cuestiones
que. en materia de Derecho de Familia. le sean asignadas
por las /ey<s.

Segundo.-Determinar que la distribución de la expreSada clase de
asuntos entre el Juzgado de referencia y el-de Primera Instancia nú~

mero 3. que cuenta con idéntico régimen competenciaL se efectuará
con arreglo 'a las normas de reparto que aproebe la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia.- s propuesta de la Junta de Jueces
del orden jurisdiccional civil.

Madrid. 6 de octubre de 1992.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Estas Ayudas que concede la Direeción General de Relaciones Cul~

turales y CientiflCaS están orientadas especialmente al desarrollo de
proyectos conjuntos bilaterales que supongan acciones ,o estancias de
dwación. preferiblemente. superior s'dos, meses. de investigadores espa~

ñoles en Suecia. Tendrán prioridad aquellos proyectos que den lugar
a publicaciones cientificas y a transferencia de tecnologia Y en las
que los equipos de investipCión se complementan en cuanto a expe-
riencia técnica y objetivos cientiflCOS. .

De acuerdb ·con lo que antecede las Ayudas se ajustarán a las
siguientes caracteristicas: .

Primera-Requisitos de los solicitantes: (Según anejo).
Segunda.-Fmalidad de las Ayudas: Las Ayudas ~starán destinadas

a las actividades antc.riormente resei\adas y consistirán. en el abono
de los gastos de ~e (ida )' vuelta en tarifa PEX por un ÍIi1porte
de 90.000 pesetas) Y de dietas,~ arreglo al siguiente criterio:

Estancias de hasta tres meses. 280.000 pesetas/mes.,
Estancias de hasta seis meses, 1.400.000,peset8S.
Estancias de hasta doce meses. 2.500.000 pesetas.

Tercera.-Presentación de solicitudes: Las 8Oücitudes. dirigidas al
Director general de Relaciones Culturales y Cientificas. del Ministerio
de Asuntos Exteriores. se $starán al modelo de instancia que f¡gura
como anexo a esta convocatoria y se etWiarim en el plazo de treinta
días. a contar desde el 'Si¡uiente al de la publicación de la presente
Resolución. a la Subdirección General de Cooperación Cientifico Téc
nica. Dirección General de Relaciones Culturales y Cíenttticas. calle
José Abaseal. número 41. 28003 Madrid.

Cuarta.-8istemas de adjudicaci6n: Las solicitudes. debidamente
cumplimentadas y presentadas en cl plazo indicado. se estudiarán por
una Comisión de Valoración ad boc. La concesión de las Ayudas
se comunicará por escrito a los interesados. quienes deberán ponerse
en contacto con la Subdirección General de Cooperación Científico-Téc·
nica de la Dirección General de Relacionei Culturales y Cientificas
(calle José Abascal. número 41.28003 Madrid).

Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EI Director general de Rela-
ciones Culturales y CienUflcas. Delfin Colomé PlVol .

El articulo 98.1 -de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que
el Consejo General del Poder Judicial podrá acordar. previo informe
de la Sala de Gobierno. a propuesta. en su caso, de la Junta de Jueces.
que en aquellas circunscripciones en que exista más de un Juzp:do
de la misma clase. uno o varios de cUos asuman con caraeter exclusivo
el conocimiento de determinadas eJases de asuntos propios del orden
jurisdiccional de que se trate. _

El Tribunal Superior de Justicia de las islas. Baleares remitió a este
Consejo General del Poder Judicialcertiftcaei6n del Acuerdo de su
Sala de Gobierno de fecha 22 de julio de 1992 por el que asumiendo
la propuesta de la Junta de Jueces. de Primera Instancia de Paúna
de Mallorca, aprobaba el informe de IU Presidente en el sentido de
solicitar de este Consejo General del Poder Judicial que el próximo
Juzgado de Primera Instancia de Palma de Mallorca (cuya puesta en
funcionamiento está prevista para el J)l'Óximo 21 de diciembre de 1992.
según Orden de 31 de agosto de 1992) asuma funciones competenciaJes
correspondientes a Derecho de Familia. ya Que la carga competencia!
actual asumida por el Juzg'ado.de Primera Instancia número 3 -con
competencia exclusivas en materia de familia- es excesiva debido al
volumen de tra~o encomendado. dado que en 1991 ha registrado
1.550 asuntos qu~ desbordan su capacidad máxima de funcionamiento.
determinando un desequilibrio re~o de los restantes órganos de
la misma naturaleza existentes en dicha ciudad. dándose de esta forma
dilaciones y retrasos en la atención de los procesos pendientes y la
ejecución de las decisiones en ellos adoptadas.

Como quiera que en dicha localidad mallorquina ya funciona como
Juzgado de Familia el Juzgado de Primera Instancia numero 3. ,la
distribución de asuntos entre ambos Juzpdosen las materias de Dere
cho de Familia se llevan\. a cabo según las nonnas de reparto aprobadas
o que se aprueben en lo sucesivo. .

Debe fmalmente considerarse que si bien el articulo 98 de Ja Ley
Orgánica del Poder ludicial¡>revíene. con carácter general. que el acuer
do de especialización de un "determinado órgano jurisdiccional no
comenzará a surtir efectos. sino desde el comienzo del año siguiente
a aquel en que se adoptó. no es menos cierto que dicho precepto
parece estar específicamente previsto para Juzpdos preexistentes y en
funcionamiento. de tal forma que en el presente supuesto en que se
trata de un órpno de nueva creación. debe entenderse que los efectos
de la especialización habrán de tener lupr desde .el propio momento
de la creación;

Por las consideraciones expuestas. el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha:, a propuesta
de la correspondiente Junta de Jueces. oiela la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de lusticia de la¡ islas Baleares. y en ejercicio de
las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley Orgánica del
Poder ludicial. ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-Atribuir. con carácter exclusivo. al Juzgado de Primera
Instancia numero 12 de Palma de Ma1Iorca.quc iniciará su actividad
el próximo dia 21 de diciembre de 1992. el conocimiento. desde esa
misma fecha. de las actuaciones judiciales previstas en los titulos IV
y VII del 'libro I del Código Civil. asi como el de todas aquellas otras
cuestiones que. en matcria de- Derecho de Familia. le sean asignadas
por las leyes. y ostentará. por tanto. la denominación de Juzgado de
Familia.

23351 RESOLUCION dé 29 de septiembre de 1991, de la Direc
ción General de Re/aciones Cullum/es y Científicas. por
la que _~e, convocan «Ayudas tk Cooperación C!cntifica a
lmestigadores EspaRolesen Instituciones de Suecia duran
te elproxiino 0110 J993~.
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Otros méritos o aclaraciones que se desee hacer constar:

Congreso: _ .
Lugar de celebración: .
Año:...•................~ _ _ _............................•.......
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ORDENde 21 de septiembre de J992 parla que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 27.854,
referente al traslado de domicilio social de la Entidad «MI?
neticia, Saciedad Anónima. ENtidad de FinanciaciÓn».

23352

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Tesis doctorales dirigidas:

Título: ,.••..................., " .
Doctorando: .
Universidad: .
Facultad/Escuela: .
.Afio: .
Calificación: .
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FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DE ACTIVIDADES
DE COOPERAC10N CIENTIFICA YTECNICA CON

INSTITUCIONES SUECAS (AÑo 1993)

Nombre y apellidos del solicitante. DNI y NIF: .
Categorta profesional: - :.. ~ _.....•......•_ .
Centro al que pertenece: ..................................................•....•.•...•._ .
Dirección completa., número de teléfono y de fax: ..
Nombre y posición del científico sueco con el que desea cooperar: ..
Centro al que pertenece: _......•.•..........................................................-
Dirección completa, número de teléfono y de fax: , .
Relaciones de cooperación -existentes con la contraparte sueca: .
TItulo del proyecto: , .
Resumen y objetivos concretos del proyecto: ...........•.•.._ .
Duración del proyecto: ; .
Personal cientifico que partii:ipa en el proyecto: .
Curricu1um vitae del SQlicitante (segUn modelo adjunto): ..................•
Duración de la estancia (superior a dos meses): _ _ .
Apellidos: , .

-Nombre: ..~.._...............•..............................._ __ .
Sexo: _...•....•....._ .
DNI: , .
Fecha nacinliento: _.~.._ ..;..:..._ .
Número de funcionario (si procede): .
Dirección particular (si procede): .._ _..................................•.....•......
Ciudad: ' .
Distrito postal; .•.....: _............•........•..•..•.••••.•.•....•
Teléfono: _..................................••....•....._ _............•........•....•.....
Especialización (código UNESCO): ..

Formación académica" ,.,,;- ..

Licenciatura/1ngenieria: _ _ _ _ .
Centro: .._.........•.............•........•.......•.........•...........................•.~...•._.•........
.Fecha: _•..._•......•......_...•............._._•._ .
Dotorado: ..•......•...._•....•.•....._ _•......_ _ _ _..•..........
Director(es) de tesis: ............•.........•............................................•..•..•........
'Situación profesional actual y fecha de inicio: _...•..~.•..._ _ .
Organismo: ......•.; _..•...........-:... _.•._._ : .
Centro: _ _ _ .
Dep./Secc./Unidad Estr.: .
Dirección postal: ..
Teléfono (indicar prefijo. número y extensión): .
Idiomas de interes cientifico (R - regular. B - bien. C "" corree·

taInente.):: _._......•......•...........•....•....•.•..•............•......._ _._•._.•..
Habla: ; .
Lee: _ _ _ .
Escribe: .
Fecha de cumplimentación: _ ~ _.•._ _ .
Proyectos de investigación financiados en los últimos diez años: .....•

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de octubre de
1991 por la Sala de lo Contencios~Administrativode la Audiencía
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 27.854. inter
puestO por el Procurador sedor·EstIUgo Muñoz, en nombre y repre·
sentaci6n de la Entidad «Moneticia. Sociedad Anónima. Entidad de
Fmanciaci6Ju. frente a la Administración General del Estado. referente
al traslado de la sede central desde Badalona a Barcelona.

Considerando que no concurren en el presente caso las circuns
tancias establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios<rAdininistrativa de 27 de diciembre de 1956 para
la inejecución o suspensión de la sentencia dictada,

,Este Ministerio ha acordado disponer el cumplimiento en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya paIte dispositiva es como sigue:

«FaUamos:' Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo. y sin costas.•

limo: Sr: Direetorgeneral del Tesoto y PoUtica Financiera.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
. de 1986). el Secretario de Estado de Economía. Pedro Pérez Femández.

Vtsto el testimonio de- la sentencia dictada en II de febrero de
1992 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en grado de ape
lación, numero 1.599/1989. interpuesto por don Salvador Ibarra Franco
y la ;.:Caja Rural del Jalón. Sociedad Cooperativa de erMitolt, contra
la sentencia de 11 de octubre de 1988. dictada por la Sala de lo
Contencioso-:'Administrativo de la Audiencia Nacional. Sección Segun
da. sobre retribuciones 'asignadas al Presidente Y. al mismo tiempo.
Consejero delegado de la «Caja Rural del Jalón. Sociedad. Coopelativa
de Crédito_. don Salvador Ibarra Franco.

Considerando Que no concurren en el presente caso las- circuns
tancias establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 para
la inejecución o suspensión de la sentencia dictada,

Relación de publicaciones KñaIandO con un asterisco las cinco
más represep:tativas:

~!U:k a~orcs. por orde.'} de fi~~ titulo, ref~ncia (voiúmen, pági
nas inicial y final, año. pms de edición) y clave (L "" libro completo.
CL - capitulo del libro. A - articulo. R - Review. E - editor) in¡li-
cando si se trata de libro o revista: _..........................•...

(En caso de disponer de lista' de publicaciones adaptada a estas
características, adjuntar fotocopia). ,

Estancias en centros extnlnjeros (periodos· superiores a cuatro
semanas):

CLAVE; D '"' doctorando: P "" postdoctoral; 1 "" invitado; C '.., con·
tratado: O s otras (especificar): _ .

Centro: _ ,...........•..............." _ _.
Localidad: _ , .

~~: .::::::::::::::::::::::::::'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Doración: ".: ,.,.., , .
Tema: _.................•...............•...._.....•.._.._ .
Clave: , : ~; ; .

Conferencias:

Incluir las cinco más relevantes. indicando el titulo de la conferencia.
el acto en el que se presentó y el lugar y fecha de presentación: ............•.

Congresos:

R~sciiar sol~ent~.Ias contribuciones más relevantes: .
TlPO de particlP8Clon: .

23353 ORDENde 21 de septiembre de 1992 por la que se acuerda .
el cumplimiento de la sentencia dictada por Ja Saja de
lo Contencioso-Administratlvo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-admlnistrativo, en grado de apelación.
número 1.599/1989~ referente a retribuciones asignadas
a/ Presidente y al mismo- .tiempo Consejero delegado de
la ttCaja Ruraldel Jalón. Sociedad Cooperatlva de Crédito»,
don SalvadlJr lbarra Franco.


